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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
.REAL DECRETO

MINISTERIO DE· HACIENDA

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, oido el Consejo de Estado en pIe
no'y como caso comprendido en el párrafo 2.° del artícu
lo 41 de la ley de Administraci6n y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de julio de I9I1,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l. o Se concede un crédito extraordinario de

815.584 pesetas, al Pt:esupuesto vigente del Ministerio de
la Guerra, con desti;' á los servicios de las tropas españo.
las en Larache y su zona. .

Árt. 2.0 El referido importe se cubrirá con el exceso
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obli
gaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la Deuda
flotante del Tesoro.

Arto 3.0 El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre·
sente decreto.

Dado en San Sebastián á doce de agosto de mil nove·
cientos doce.

:El Ministro de H&eiend&,
JUAN NAVARRQ RJ:Vll:l¡TBR

(De la Gaceta)

-
REALES ORDENES

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la primera briga
~~ ~e la quinta divisi6n D. Francisco Rodríguez y Sánchez
.-:.aplnosa, al comandante de Ingenieros D~ Francisco Ter-

nero Rivera, destinado actualmente en el sexto regimiento
mixto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año••
Mairid 22 de agosto de 1912.

•Señor Capitán general de Melilla.

Señores C~pitanes generales de la tercera y séptima. re- '
giones é Interventor general de Guerra.

"

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspecci6n general de los Estable
cimientos de Instrucci6n é Industria Militar, que á conti
nuaci6n se inserta, y por resoluci6n de' 13 del actual, ha
tenido á bien conceder al coronel de Infantería D. César
Buceta y Resa, la cruz de tercera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con el diez por ciento
del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en las disposiciones que en el
referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E" muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1912.

OIQUr:

Señor Presidente' del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Informe. qur: sr: cita

Hay' un membrete que díce: "«Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria Militar».-Ex",
celentísimo Sr. :-"-De real orden fecha 15 de febrero úl·
timo se remite á informe de esta Inspección general un
escrito del presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, propóniendo para recompensa al coronel de In
fantería D. Oesar Buceta Resa, por los brillantes servi
cios prestados en el ejercicro del cargo de teniente fiscal
militar, acompañándose escrito del fiscal del Consejo y
copias de las hojas de servicios y de hechos del interesado.
:.-El fiscal del Oonsejo dice: «El coronel d,e Infantería
D. Oésar Buceta Resa, teniente fiscal de la Sección militar
de esta Fiscalía, viene desde su destino á ella, por real
orden de 10 de marzo de 1910, desempeñando las difíciles
funciones de su c.argo,no sólo á absoluta satisfaooión
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LUQUI!

mía, sino COIl laboriosidad, celo ó inteligencia <.ligna::; de
toda loa. Sin necesidad de hacer resa.lta.¡· las releva.ntes
condiciones que concurren en tan estimable jefe, fácil os
darse cuenta de la considerable labor por él lleva.da á
cabo en el indicado lapso de tiempo. con sólo .teneren
cuenta el también considerable número ele asuntos en que
ha tenido que entender y su especial naturaleza, ya que
por reglamento á su cargo corresponde el despacho de
los pertenecientes al Ejército. de entre los que, como
privativos de la Sección militar, señal:1 el arto 47 del
vigente, que son la casi totalidad de los en que ha de
entender esta Fiscalía, pasando su número mensualmente
de 700, siendo á la vez los más intrincados y fatigosos.
Aparte de que las cuestiones jurídicas requieren de su
rparte la preferente atención á que son acreedores por
su capital impartancia y profundo conocimiento de los
Oódigos y leyes procesales; en los admini::;tr::ttivos nu
merosísimos y variados que se comprenden en la clasi
ficación de asuntos generales, ha. de ·pOller su práctica
con el sentido de equidad y de justicia denmndallo por
la naturaleza de las funciones consllltivns de este alto
Ouerpo; las prevenciones, á veC'es contrw:Jicloria.q , de nues
tra copiosa legislación, cuyo continuo estudio y detenido
análisis exige una persevera.ncia Sill meuida .v un~1 cln,ri
videncia sin tasa. Y sobre todo. entre los demás múltiples
asuntos de su incumbencia figuran los relativos á retiros
de todas clases de Guerra y ,jIarina. y la mayor parte de
'los concernientes á pensiones, que por sí ~olo!'; y {1 C'ausa
de 10 variado de las disposiciones legaleB que en calla

'cada caso han de aplicaJ'se, y d0 lo privativo de las
circunstancias que en cnda uno concurI"f'Il, uemandZlIl una
extraordinaria asiduidad, un prolijo y detenido examen
y.una minuciosa comprobación de det.alles».-De las llOja.S
de SeTvicios y de hechos del coronel Buceta, resulta. que
cuenta con cuarenta y tres años de :;cn-kios y esl á muy
bien conceptuado. Que ingresó cn el .\nna de lnfmlteria
como cadete, por gracia, del ei'rcito de CuIJa, ell 18(;9.
y ascendió á su actual em}Jleo efl 1909. Prestó serviC'io
en varioo cuerpos, ejerciendo además el mando, colllO jefe,

-en la Subinspección del Arma; Miüisterio de la Guerra
y Fiscalía del Oonsejo Supremo de (;uerra y 3Iarina. .v
desempeñó, entre otras comisione::;, la de Director de CUll

ferencias de oficiales, juez instructor de la. primera. re
gión é interinamente, por v:1cante, la Fi"calía liel COH

seja. Operó ell el ejército de Cuha en la campa/m de
1869, asistiendo á varios hechos de arma>' y, por su com
,portamiento, fué agraciado con el empleo de all'érez. y
en 1874 se encontró en los sucesos de Barcelona. con
rllotivo del desarme de los voluntarios del Xich de la
Barraqueta, y asistió á varias acciones libradas {:ontra los
>Darlistas, siendo recompensado por el mérito cont.raído
con el grado de capitán. Posee las medallas de Cuba y
de la Guerra Oivil, cruces de primera :; segunda claoSe del
:Mérito Militar con distintivo bla.1'J.co, eruz de primera Ch1
se de la misma Orden con distintivo rojo. cruz y placa
de San Hermenegildo. Fué 'sig-nificado al 2\linislerio de
Estado pa.ra la cruz de Isabel la Católica y posee adem:l,.;
las meda11as de Alfonso XIII. Uentena.rio de los Sitio" de
Zaragoza, y la de oro de los' de Gerona y es benemérito
de la Patria.-Justificada queda, por tuda lo cxpuesto,
la meritoria labor desarrollada dUTant(' más de dos ¿tii().~,

por el coronel de Infantería D. César Bueda Re"'tt, espe
cialmente cn la Fiscalía del Consejo ~uprctllu de ({uerr;1.
y 11arina, en el que, dada. la importallC'la..'" transeell.deH\:Ía
de los asuntos al mismo encumendttdos, requiereu (le su
personal dotes espeC'ia.les de C'npaeidad y aplieal"iún. de
laboriosidad é inteligencia. En virtud de iodo lo expues
to, la Junta de esta lllsj'eueión gencral aC'orclú. por una
nimidad, propuner al coronel Baceta Resa. para la. COH

cesión de la cruz de terceru. clasc del 2\1C'rito ':\'Jilitar COll

di::;tint·ivo blanco, pensionada con el lO por 100 del suel,10
oe su a.ctual empleo lJ:1::;1.:¡, su ascellso ti,l illlJwdiato. eoa
arreglo á lu dispucstu en el caoSo primcro (le1 artículo U)
del vigente reglament.o de recumpensu.'" en tiempo de pH;Ó.
y hahida, cuenta. de lo prev"tlido en el ¿ll't.Íeulo 2~ del
mismo regla.mcnto.-Y. E.. 11(1 obstant", resolverá lo q!le
estime más acertad().r-~\la.d]'id 4 de julio de HJl2.-Jin
coronel de E. M., secreta.río, Alfrc<1o ~icrra..-HuJ¡riet\,(lo.

-V.Q B.{\, Vil1ar.-Rubricado.-Hay un ""Uo que dice: «Ins
pección general de los Est-a,blecimientos dc Illstruc0ión
é Industria :Militar».

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspecci6n general de los Estable
cimientos de Instrucci6n é Industria Militar) que á conti
nl1aci6n se inserta, y por resoluci6n de 13 del actual, ha

tenido á bien conceder al teniente coronel de Ingenieros
D. José Viciana García Roda, la cruz de segunda clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, persionada con el
diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta Bu
ascenso al inmediato, como comprendido en las disposicio
nes que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 22 de ag~sto de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins.
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
de Guerra.

lnforllM; que se cita

Hay un membrete que dice: «Ihspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria Militar».-Ex.
celentü,imo Sr. :-De real orden fecha 20 de mayo último,
se lemitió á informe de esta Inspección general la ins·
tanda que eleva en súplica de recompensa, por diversoo
trabajos profesionales, el teniénte cororier de Ingenieros
D. José Viciana y García Roda, acompañándose dos pro
yectos de que es autor, informes de la Oomandancia ge-

. neral de Ingenieros de la 5.a región y de las Juntas
facultativas de Artillería é Ingenieros, escrito de remisión
del Oapitán general de la 1.'" región y copias de las ho
jas de servicios y .hechos del interesado. El wimer pro· ,
yecto es de una cúpula de hormigón, y lo forman la
memoria descriptiva, cuatro hojas de planos, otras dos de
vistas del conjunto, estado de dimensiones y presupuesto,

. fJue importa 39.220 pesetas. El segundo proyecto es el
de una cúpula de hormigón para cañón de acero de 24: ceno
tSrnetl'os Ordóñez, y consta de memoria, tres hojas de pla
nos y presupuesto de 45.000 ·pesetas.-La finalidad que
1m. guiado los expresados proyectos ha sido la eliminación
del hierro dentro de. las obras defensivas que se organizan
en plaza. El teniente coronel Vicü1l1a se inclina ({como
solución económica y expedita» al empleo del hormigón,
por la elasticidad, t2nacidad y resistencia que en él se
demuestran. Propone grandes macizos de hormigón, co
locados ante la boca de la pieza, separándose únicamenffi
en el momento preciso de dar fuego, quedando con ello los
sirvientes y las piezas á cubierto.-A este fin estudia en
el primer proyecto la reforma de una casamata antigua
para el O. H. R. S. da 15 ·centímetros, conservando el
mismo campo de tiro, y el modelo de cúpula fija para la
misma pieza con campo de tiro de 900, formando la de
fensa. propiamente dicha un b1<xlue :fD.óvil de hormigón
de 135 toneladas de peso, citándose como caso particular.
una cúpula completa fija que resulta de la reunión de
cuatro análogas á la, anterior.-En el segundo proyecto,
y como consecuencia de haber asistido el autor al curso
de tiro' de costa que tuvo lugar en Oartagena en 1903, se
extiende en consideraciones relativas á velocidades de fue
go, servicius telemét.ricos. errores é inconvenientes que, en
su concepto. adolecen los telémetros de base vertical, Y
especialmente el Salmoraghi.-Se declara partidario del sis
temn, de base horizontal, modificando el cuadriculado exis
tente por otro radial, aplicando el procedimiento de Brial·
munt.-Estudia la cúpula de hormigón protectora de pieza
de costa, indicando la inclinación de las generatrices de la
masa cubridora y cnantos detalles sean precisos para pro
teger el cañón de 24 centímetros Ac., proyecto del Genera.l
Ordófíez. Ouantos informan sobre estos proyectos; coinciden
cn apreciar sus defectos. Los proyoctiles perforaJltes, un;¡.S
veces por penetración y otras por choque, acaban, al ~.bo
de cierto tiempo, por ananC,11' las masas ID.ÓvHes ó blen
por romper ó dislocar los mecanismos de movimiento.. Oon
sidcran los efectos perjudiciales del rebufo y del humo
y también la lentitud del tiro, que forzosamente ha ?e
provenir de la necesidad de mover tan grandes pesos, dls
minuyémdose en definitiva y por todo lo ¿licho el valor ofeD;
sivo de las piezas.-Oonvienen todos asimismo, hay Ul1a!ll
midad absoluta dc pareceres entre el autor y cuantos .m
forma.n sus proyectos, que· cuando fuera posible y hublese
recursos, deberían ejecutarse ensayos y pruebas de. 1;a
boratorio y de tiro sobre diversas clases de horilllgon,
{¡, fin de a{¡redar su resistencia. ante los distintos proyec
tiles de Artillería,.-En cuanto al mérito del autor, tam
bién hay unanimidad de pareeeres.-La Junta facultativa
de Artillería dice que «encuentra muy meritorio el tra
bajo del referido jefe.-Hay en sus idea.s y proyectos una-
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cosa típica y original: la movilidad de 1&'3 masas protec
toras de hormigón.-Le impulsan y animan también In,
idea de la economía y su fe en las excelencias del hormi-
ón para resistir el poderoso efecto de los modernos pro

~ectiles». Se añade <da Junta elogia sin reserva, emno sc
merece, al citado jefe por las itie",s que expresa y conoci
mientos que revela de los sistemas telemétricos de costas'}
y «que por su originalidad, por su saber, por los trabajaR y
desvelos que sus proyectos significan, es acreedor á una.
valiosa recompensa».-Ouenta el a.utor treinta y cuatro años
de efectivos servicios, conceptuados brilla.ntemente, y se
halla en posesión de dos cruces de 1." clase fÍe .lIaría
Cristina, cruz Y placa de San H"rmenegildo, tres cruces
de l.a clase del Mérito Militar con distintivo rojo. dos de
e11,ls pensionadas, otra de 2.& clase de la misma Orden
con distintivo blanco, las medallas de Alfonso XIII y Si
tios de Gerona, y ha desempeña.do numerosas comisiones.
Examinados los proyectos y los brillantes informes que
sobre los mismos han emitido las Juntas facultativas de
Artillería. é Ingenieros, que al brindárseles un tema nuevo
de examen han demostrado sus profundos conocimientos
técnicos, aparece en consecuencia la grata impresión de
observar en todo el expediente un elevado espíritu intelec
tual.-Tanto el autor de las cúpulas de hormigón, como
sus impugnadores, demuestran conocer con toda extensión
las teorías de La defensa y tiro en plaza y costas y cuan
tas opiniones existen respecto á. la minuciosa organización
de los detalles de conjunto.--Las hojas correspondientes
al servicio telemétrico de una cúpula que se presentan en
el segundo proyecto, honran al autor, y teniendo, además.
en cuenta la originalidad que se revela en sus ideas y su
historial brillante, la Junta. de esta Inspección general,
considerando los méritos de los expresados trabajos com
prendidos en el caso 11 del arto 19 del vigente reglamento
de recompensas en tiempo de paz, opina, por unanimidad.
que procede proponer al teniente coronel de Ingenieros
D. José Yiciana y García Roda pa·ra la concesión de la
cruz de 2.& clase del Mérito Militar con distintivo blanco.
pensionada -con ellO por 100 del sueldo de su actual.
empleo hasta su ascenso al inmediato.-V. E., no obstante.
resolveré. lo que estime más acertado.-Madrid 6 de jn
lio de 1912.-El coronel' de Estado Mayor, secretario, AL
fredo Sierra. - Rubricado. - Y.o B.o, YilLar. - Rubrica
do.--:-Hay un sello que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria Militar».

Excmo. .Sr.: El Rey (q; D. g.), de conformidad con
el informe emitido por esa Inspecci6n general, que á con
tinuaci6n se inserta y por resoluci6n de ~3 del actual, ha
tenido á bien conceder al capitán de Ingenieros D. Carlos
Barutell y Power, la cruz de primera clase del Mérito Mili·
tar con distintivo blanco, pensionada con el diez por cien
to del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, como comprendi~oen las disposiciones que en el
referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1912.

U1QU~

Señor Inspector general de los Establecimientos de lns
trucci6n é Industria militar.

Señor Intervent~r general de Guerra.

Informe que se cita

lIay un membrete que dice: «lnspeccióü general de los
Establecimientos de Instrucción é In<lustria Militar».-Ex
celeutísimo Sr. :-De real orden fecha 10 de junio último,
se remite á informe de esta Inspección general, la ins
tancia elevada por el capitán de Ingenieros D. Oarlos
Barutell y Power, en súplica de recompensa por la obra
de que es autor, titulada «Teoría de las máquinas térmicas»,
acompañándose un ejemplar de h misma, tres folletos de
estudios concernientes á ella, titulados «Observaciones al
método de enseñanza de los motores térmicos», «Las mez
.clas gaseosas detonantes consideradas como explosivos»,
«Turbinas de vapor» y «Diversas formas de la ecua.ciím
d~ los gases permanentes)}, correspondient~s ~, comU1~ca
Clanes leídas en los Oongresos de la ASOClaClOll espanolrt
vara el progreso de las ciencias, celebrados en Zaragoza,
. alencia, y .Granada, y copias de las hoja>t de servicios y

(le herhos del interesado.-La, obra. consta de tres partes:
1." «LfL energía t6rmirn.».-U nmlmfltiún, Explosión, Yapo
rizaciílll. :!." «La. tra.w:;1'OIrl1lardón».--E1clllentos de termodi
mímica.. a.a «El reeept.or i:Í'l'lllicol>.-M:áquina.s de vapor;
do ('omhuHiión intl'rllu,.-Turhinn.s.-Oomplementan el texto;
<jIW S\Ull1~ <~lUl.i rncientaH sesenttt y einco cua.rtillas, varias
lámilHL~ dp díngram:IH de trabajo, ('onrlensación v vapori
za('iÍln.-]~n el primer lihro se dil"('utcn con todo detalle la,s
fMlllulas r<'1u.tiYa.s á. 101" ('alores (k eombustión de ln.s mez
('lal" ('OlnhuMihlcH. iui:erprp.taudo el uutor la fórmula de Mal
Iter. ron a.rrrg'lo le los prineipios de formación del terreno
<'aJ·honíl'ero Í' inrlirnnc10 también las características que se
df'finf'll por Ia.H llamada;:; densida·<leR caloríficas.-En el
libro segulldo sr f'At.udin, In. transformación de la energía.,
",u equivalente meC'álliro-térmico y los ciclos de evolu
dÍln, srntando las fórmulas características de los gases
permnnE'ntf's, reales y vapores.-Se expone, con todo deta
lle. los métodos experimentales pa.ra la justificación del
prineipio ele ~la.ver-.J oule. .v también, de modo original,
las formas diversas de la eeuación de Olapeyron, con
formas nuevas, dándose gran amplitud al segundo princi
pio fundamental de Carnot-Olausius, ó de «disipación de
la entropía.>'. consa§('rúndose un capítulo por entero al aná
lisis de esta fundón y á la construcción de sus diagramas,
que tanto facilitan los cálculos del traba,jo.-El libro ter
cero trata del receptor. proponiendo el autor una nomencla
tura. original de rendimientos de los motores térmicos.
Acla.m. totalmente el examen del condensador, apoyándose
en tres hipótesis, que lleva. é interpreta en líneas del
diagrama entrópico. Al explicar los motores de combus
tión intern[l, presenta. una fórmula. propia, que ·explica,
teóricamente, la beliefieiosa acción de la depuración para
el efecto del rendimiento.-En el capítulo consagrado á
«Dinámica. de gaseH .v vapores», la obra se orienta por
la moderna teoría de Poincaré, citando primero la ley
de eOllstilllcia de ré~imen y después la del movimiento
general ~e fluídos, llegando, como deducción, á la teoría
del inyceior Giffard, en cuya exposición el autor abrevia
el procedimiento, simplificándolo, pues explica la marcha
analítica, del u,p,1,rato, admitiendo un solo principio como
base, si bien requiere interpreta.r de modo completamente
personal y propio, los valores diversos de la entropía del
kilogrmno de vapor saturado y de mezcla heterogenea de
vapor y de agua que se inyecta en las calderas.-Son
principios fundamentales de esta obra los sólidos conoci
mientos de termodinámica, que el autor revela en ella,
n.sí como también el concienzudo estudio que ha hecho
de los combustibles y de los fenómenos d.e expa;nsión,
cxplosión, vapori7,a.eión y condensación, y de los meca
nismos v órgnnos de transfonnadón de la energía térmica
en ell(;,rg.ín. mecánic[l., que constituyen las modernas máqui
nas motrices de esta. ela.se, en las que se han tenido en
cuentn, p,'1.ra su cálculo y tra.zado todos los grandes adelantos
de las ciencias aplieadas.-En este trabajo analítico que ha
debido costa;¡' al capitán Barutell varios años de constante
estudio. se notfl., á tra.v6s de los capítulos de la obra,
la seguridad de la exposición y. en las ded~cciones, que
sólo puedc pOReer el que domma la matena y eSCrIbe
acerca de ella con inteligente firmeza..-Y en punto á
aparatos receptores, debe mencionarse como símbolo del
márito (lue In. obra. encierra, la. pn,rte que de¡iica á
los turbomotores, que representa un concienzudo conoci
miento de estas máquinas térmicas de reciente aplicación,
llamadas á tener rapidísimo y considerable uso.-Resplan
dece asimismo la originalidad en varios de los razonamien
tos y teorías, separándose con vent.aja de los sistemas
de análisis y exposición seguidos por otros autores,· para
dar explicaciones más harmónicas con la práctica y de
más sencilla comprensión, con lo cual ha demostrado acier
to, 'inteligencia y aplicación, y en cuanto á la utilidad
que se deriva de este .trabajo, sancionada queda desde
el momento en que constituye un libro moderno, bien
escrito y pensado, en el cual se condensan los últimos
f\.delantos científicos de una rama import.ante de física
industrial, en forma clara y sencilla, que puede servir
de consulta á los que teng.an que manejar, adquirir, :1pli
ClJ.r Ó construir máquinas térmicas, dándoles una guía Ae
gura pani, sa.ca.r de ellas, con el menor gasto, el mayor
rendimiento po-sible, lo cual representa un brillant.E) ser
vicio merecedor de premio.-En el informe previo que elevó
esta Inspección general se hizo presente que la excelente
cOllceptuación de esto capitá.n y el mérito indudable del
i;ru.ba,jo que prescnta., realzados por los de la misma Índálc
qlW preRellt6 ell la, «AHociación españob, pa.ra el progreso
do las clellcia,H>l, reveIanextr:lOr(l ¡naria. aplica.ción, de In
que i.n.mbi0n viene d:\.ndo prueba. en el ejercicio de su
des(.ino á la. vez {1I1l' do su elara inteligencia, por todo
lo ('I1::t.l se le considera. acreedor á reeompensa.-üuenta
el ea.pitán Ba,rute1l quince años do servicios efectivos, d¡;¡
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RESIDENCIA'
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene

ral de brigada D. Eloy Hervás Martínez, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en
Barcelona en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y

tablemente en otros varios concursos nacionales de la mis.
ma índole; está bien conceptuado, ha sido alumno de la
Escuela Superior de Guerra y profesor de francés en la
Academia de Oaballería; habla, escribe y traduce perfecta
mente el árabe vulgar; ha llevado á cabo con fuerzas indí.
genas de Melilla y su te¡;ritorio informaciones y reconoci
mientos delicados que exigían gran cautela y sereno cri
terio para facilitar el establecimiento de nuestros oampa..
mentos y el éxito de ulteriores operaciones, habiendo lle
gado á adquirir autoridad y prestigio en varios zocos y á
resolver de plano graves incidentes surgidos entre los na
turales del país. Tiene concedidas las siguientes condeco
raciones: la cruz de l.a. clase del Mérito Militar blanca.
como gracia general; otra de la misma Orden, clase y ca
tegoría., com.o comprendido en el artículo 44 del regla..
mento provisional de la Escuela de Equitación Militar;
una cruz, también militar, otorgada por el Rey de Bél.
gica., como premio á sus merecimientos en el concurso
hípico de 1905, y la cruz de l.a. clase, igualmente del Mé·
rito Militar y distintivo blanco, pensionada con ellO
por 100 del sueldo de su actual empleo hMta su ascenao
al inmediato, por los extraordinarios servicios prestados
en dicha Escuela de Equitación y por los resultados obte·
nidos en los varios concursos hípicos á que ha asistido.
Por real orden de 21 de julio de 1911 fué nombrado ina·
tructor de las fuerzas del Tabor de Alhucemas.-Aunque
no consta en su hoja de servicios, por su notoriedad
puede consignarse que es autor de ·un libro titulado «Co
rrerías por el Muluya», en el que con fácil estilo y discreta.
amenidad describe curiosos incidentes de los varios ser·
vicios que ha desempeñado para facilitar la acción de nues
tras fuerzas en los territorios de j)felilla.-Anteeedentes
son éstos que demuestran las cualidades especiales que
concurren en el capitán Parache para considerarle como
un oficial brillante, de ilustración marcada, en aptitud
de satisfacer los más difíciles cometidos de nuestra acción
militar y diplomática en Airica., con graudes conocimientos
hípicos, capaces de mantener muy alto el nombre de nuea·
tro Ejército en España y en el extranjero, entusiasta de
su arma., con manifiestas condiciones de carácter y de
mando para organizar fuerzas nueVM que respondan á fi
nes de interés general, y con numerosos servicios honro
sos, útiles y reveladores de excepcionales dotes de apli
cación é inteligencia.-Teniendo, pues, en cuenta que el
arto l.o del vigente reglamento de recompensas en tiempo
de paz, considera dignos de premio á los oficiales que en
el cumplimiento de sus deberes acreditan tales condicio
p.es, que el arto 22 de aquél previene que se estimen
como circunstancias recomendables para la determinación
de la recompensa merecida., una vez reconocido el mérito
de,los servicios de que se trate, la hoja de todos los pres
tados por el interesado y las cruces que tenga ya ganadas,
entre las cuales figura' en este caso la de l.a. clase del
Mérito Militar blanca., pensionada con ellO por 100 del
sueldo de su actual empleo de capitán hasta el ascenso
al inmediato, y que el arto 23 del mismo reglamento au·
toriza á prenriar con la correspondiente recompensa., entre
todas las que enumera., aquellos servicios' que la merezca¡:¡.
notoriamente, con arreglo al espíritu de los diversos casOS
en dicho reglamento consignados, la Junta de esta Ins'
pección general considera que la evidente utilidad que en
trañan para el .Ejército y los intereses generales de la
nación los servicios prestados por el capitán de Oaballe
ría D. Antonio Parache y Pardo en la organización Y
mando de las fuerzas indígenas que tiene á su cargo, bien
merece que se los equipare, por 8'11 índole y transcendenci&
á los que se enumeran en el arto 20, y, por tanto, opina,
por unanimidad, que procede se le conceda al citado oficial
la cruz de l.a. clase del Mérito :Militar con distintivo blan
co, pensionada con ellO por 100 del sueldo de su actuaJ:
empleo, hasta su retiro ó ascenso á oficial general, de
conformidad con los artículos l.o, 20, 22 y 23 citados del
repetido reglamento.-V. E., no obstante, resolverá lo que
estime más acertado.-Madrid 17 de julio de 1912.-])1
coronel de Estado Mayor, secretario, Alfredo Sierra.-Ru·
bricado.-V.o B.o, Villar.-Rubricada.-Hay un sello que
dice: «Inspección general de los Establooimiento de Ins'
trucción é Industria Militar».

ellos seis dentro del empleo de capitán; está muy bien
conceptuado y se halla en posesión de tres cruces de
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
la del Mérito Naval de igual clase y distintivo, las medallas
de Alfonso XIII y Sitios de Zaragoza y una mención
honorífica como recompensa á diversas obras y á servicios
técnicos.-Se le anotan también el haber asistido á los
trabajos de salvamento de las víctimas del tercer depó
sito del Lozoya y otros varios análogos.-De lo expuesto
se deduce: que la obra «Teoría de las máquinas térmicas»
y los folletos que la acompañan, revelan un estudio serio
y meditado y una labor continua de bastante tierp.po,

'y como dentro de ese estudio, el autor ha logrado fórmulas
nuevas é interpretaciones personales de teorías bastante
complejas de mecánica aplicada., la Junta de esta Ins
pección general opina., por unanimidad, que procede con
ceder al capitán de Ingenieros D. Oarlos Barutell y Power,
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su
actual empleo hasta su ascenso al inmediato, por hallarle
comprendido en los artículos 23 y caso décimo de 19 del
vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.
Y. E., no obstante, resolverá lo que estime más acertado.
F-Madrid 19 de julio de 1912.-El coronel de E. M.,
secretario, Alfredo Sierra.-Rubricado.-V.o B.o, Villar.-Ru
bricado.-Hal un sello que dice: «Inspección general de
106 EstabloolRuentos de Instrucción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspecci6n gE'neral de los Estable
cimientos de Instrucci6n é Industria Militar, que á conti·
nuación se inserta, y por resoluci6n de 13 del actual, ha
tenido á bien conceder al capitán de Caballería D. Anto
nio Parache Pardo, la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo ,blanco, pensionada con el diez por
ciento del sueldo de su actual empleo hasta su ascel)S0 á
general 6 retiro, como comprendido en las disposicrones
que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mncho. afios. Ma
drid 2:Z de agosto de 1912.

.. ; :,-

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

lnfornze. que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establooimientos de Instrucción é Industria Militar».-Ex
celentísimo Sr. :-De real orden fecha 13 de mayo último,
se pide informe á esta Inspección general respecto á la
recompensa que pueda merecer el capitán de Oaballería
D. Antonio Parache Pardo, actual jefe del Tabor de la
policía de Alhucemas, por los servicios extraordinarios pres
tados con motivo de la organización y dirección de las
fuerzas indígenas sometidas á su mando.-En dicha real
orden se hace constar que el referido oficial, en los dife
rentes cargos y comisiones que desempeñara., así como
en los concursos hípicos en que tomase parte, ha probado
excepcionales con?iciones de aptitud, confirmadas en l~s
importantes trabaJos llevados á cabo en el Norte de Afrl
ca., mandando diversas unidades indígenas, y, sobre todo.
en el territorio comprendido entre la orilla izquierda del
Muluya., Oabo de Agua y la Restinga., trabajos que han
facilitado de modo extraordinario el dominio de dicho te-'
rritorio sin dispendios de entidad para la Patria.-Los
servicios que en la actualidad le están encomendados al
frente del Tabor de la policía de Alhucemas, son transcen
dentales y de gran eficacia para que nuestra nación ~ogre
en .la comarca de referencia los fines que se propone,
pudiendo calificarse aquellos de meritorios y de positivos
resultados para los intereses generales del Estado.-De las
hojas de servicios y de hechos se desprende que el capi.
tán Parache, lleva prestándolos efectivos veintidós años,
de ellos cinco en su actual empleo; se ha distinguido de
manera notoria y brillante en muchos concursos hípicos, ,
entre ellos los celebrados en Bruselas durante el mes de
mayo de 1905 y en Marsella en junio de 1906, que le
valieron signifioados premios, sobresaliendo también no-

••• t..··_
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del segundo rei'imiento mixto de Ingenieros en sus es
cuelas prácticas de 1911.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consi¡uientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid. 22 de agosto de 1912.

L:uQoll
Señor Capitán general de la primera regi6n •
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fineS consiguientes. Dios guarde á: V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1912.

-
~OUSllN LOQul!

Señor Capitán general de cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Interventor
general de Guerra.

Estado HIIVor Central del Ejército
.CURSOS DE INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi.
do disponer lo siguiente: .

Al primer curso reglamentario de la Escuela de Radio
telegrafía que cIará principio el 3 de septiembre próximo
en el Centro Electrotécnico y de Comunicaciones, asistirá
el personal que marca el art. 139 del reglamento para la
instrucci6n técnica de las tropas de telégrafos aprobado
por real orden circular de 6 de marzo de 1905 (C. L. nú
mero 45), correspondiente á las compañías de telégrafos
de todos los regimientos mixtos de Ingenieros y de las Co
mandancias de Baleares y Canarias y la de la red de Ma
drid.

Las actas de examen previo á que se refiere el atto 142
del citado reglamento, modificado por la real orden de 3
de octubre de 1906 (C. L. núm. 175). estarán.en el Estado
Mayor Central antes del 30 del corriente mes.

A dicho primer curso asistirá también un oficial por
cada una de las compañías de Telégrafos citadas, á excep
ci6n de las correspondientes á los regimientos mixtos de
Ingenieros 1.°, 4.° Y 7.°, que no designarán ninguno.

Todo el personal de referencia hará. uso de las vías
férreas y marítimas por cuenta del Estado, tanto en los
viajes de ida como en los de regreso desde sus respectivos
cuerpos al Centro Electrotécnico y de Comunicaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1912.

Señor...

•••
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien disponer 10 siguiente:
.. Al se¡undo curso del año actual .de la Escuela general
de Telegrafía que dará principio el 3 de septiembre pr6
ximo, asistirá el mayor nlÍmero posible de telegrafistas,
aunque exceda del máximo señalado en el arto 99 del re
glamento provisional para la instrucción técnica de las tro
pas de Telégrafos aprobado por reales 6rdenes de 6 de
marzo y 23 de.junio de 1905 (C. L. núms. 45 y II7) Y
21 de marzo de 1906 (D. O. nlÍm. 63).

De acuerdo con lo dispuesto por real orden de 7 de
junio tíltimo (D. O. núm. 128), los regimientos mixtos de
Ingenieros 1.0 y 7.° quedan dispensados de enviar este
personal, si las necesidades del servicio así lo exigieran.

Todo el personal de referencia hará uso de las vías fé
rreas y marítimas por cuenta del Estado, tanto en los via
jes de ida como en los de regreso desde sus respectivos
cuerpos al Centro Electrotécnico y de Comunicaciones.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 22 de agosto de 1912.

Señor .•••

ESCUEtAS P.RACTICAS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo

bar los trabajos realizados por la compañía de telégrafos

'.,

Secclon de ArtlUerfa
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coronel
de ArtiIlerfa, en ,situación de reemplazo en la primera re·
gi6n, D. José de Echaluce y Echaluce, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informadv por ese Consejo Supremo en 17
del actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a María Josefa Salazar y Morales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 22 dea¡Oito de 1912.

~J!

Señor PresideRte del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

• ,..
Secclon de IngenIeros

MATERIAV DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 7 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar una
propuesta eventual del material de Ingenieros (cap. 7.°,
artículo único del vigente presupuesto), por la cual se
asignan á la Comandancia de Ingeniero~ de Guadalajara
14.994,54 pesetas, con destino á la obra «'Pabellones para
un oficial y un sargento en el fuerte de San Francisco:. de
dicha plaza (núm. II59 del L. de C. éL); obteniéndose
la referida suma haciendo baja de 14.420 pesetas en 10
asignado actualmente á la misma Comandancia para la
obra cAmpliaci6n de la cuadra de caballos de la Acade
mia de Ingenieros;¡) (núm. Il20 del L. de C. éL), Yde
S74,54 pesetas en lo concedidl1 á las obras de cMejora y
reparaci6n en el cuartel de San CarIas:. (núm. 1I88).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma
drid 22 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien apro
bar una prop'uesta eventual del material de Ingenieros
(cap. 7.0

, articulo único del vigente presupuesto), por la
cual se asignan al Parque aerostático de Ingenieros 8.375
pesetas para.sufragar los gastos que originen las prácticas
de aspirantes á aviadorel>, cOn cargo al presupuesto que al
efect() se apruebe; obteniéndose la referida suma haciendo
baja de otra igual en lo asignado actualmeute á la misma
dependencia para la obra cAdquisici6n de aeroplanos y
camiones tractores> (núm. 148 del L. de C. éL).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho••ftOl. Ma·
drid 22 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

.Señores Intendente general militar, Interventor general
,de Guerra y Jefe del Parque aerostático.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de gastos
probables durante el año actual para la conservación y
entretenimiento del material del Polfgono de tiro de Le
ganés, que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito
de 29 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien aprobarlo y disponer que su importe de 432
pesetas se satisfaga con cargo á las cantidades que para
estas atenciones abonan los cuerpos de la guarnición, de
conformidad con 10 dispuesto en la real orden de 24 de
febrero de 1908 (C. L. núm. 27).

De real orden lo digo fl V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1912.

llJQul!

Señor Capitán general de la primera región.

•••

intendencIa General KIIltar
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por e
obrero forjador de la Comandancia de tropas de Intenden
cia de esa plaza, Manuel Ramirez Martinez, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien concederle dos meses de
licencia por asuntos propios para Buenos Aires (República
Argentina), con arreglo á las instrucciones de S oe junio
de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1912.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

seccIon de SanIdad Militar
CURSOS DE INSTRUCCION

Excmo. Sr.: Debiendo dar principio en 1.0 de octu
bre pr6ximo en el Instituto de Higiene militar el curso de
ampliación de estudios de bacteriología y análisis estable
cidos por real orden circular de 1.0 de octubre de 1908
(C. Lo núm. 165), con las modificaciones introducidas por
la real orden circular de 10 de septiembre de 1910
(D. O. núm. 198), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que por el Inspector de Sanidad Militar de esa re
gión y los de la pr'imera y séptima, se proponga á este
Ministerio con toda urgencia el personal que haya de ve
rificar los referidos estudios en el curso pr6ximo, corres
pondiendo á esa regi6n'un médico primero, dos á la pri.
mera regi6n, que han de ser precisamente de los que ten
gan destino en esta corte, y uno á la séptima regi6n, y
ateniéndose á lo preceptuado en la real orden circular de
10 de septiembre de, 19JO, antes citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guat'de á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1912.

AousTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de 'la primera y séptima re.
giones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Debiendo comenzar en 1..0 de octubre
próximo el curso práctico de radiografía y' radioscopia
en el hospital de Madrid Carabanchel, según precept6a la
real orden circular de 10 de septiembre de 1910 (D. O. n6.
mero 198), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispone,r que
el citado curso tenga cuatro meses de duración y que sean
destinados á este fin dos médicos primeros de la primera
región, uno de la segunda y uno de la sexta, verificando
la asistencia sin perjuicio del servicio el p"ersonal que ten
ga su destino en esta corte, y remitiendo con urgencia á
este Ministerio las propuestas de los Inspectores de Sani.
dad militar respectivos, á tenor de lo que dispone la real
orden circular antes citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde f V. E. muchosaños. Ma
drid 22 de agosto de J912.

Señor Capitán general de la primera región•

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regio
nes é Interventor general de Guerra.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los oficiales médicos de Sanidad Militar com
prendidos en la siguiente relac i6n, pasen á /letvir los desti·
nos que en la misma se expresan, y que los médicolI
provisionales que en eUa figuran perciban sus haberes con
cargo al cap. 13, arto 2.° del presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos" añ08.
Madrid 22 de agosto de 1912.

AoosTIN ÚJQUI!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, quin3
y séptima regiones, de Canarias y de Melilla, Director
general de Cría Caballar y Remonta é Interventor ge
neral de Guerra.

R.elación qae se cita

Médicos primeros

D. Manuel Díez y Bádenas, del batallón Cazadores de
Gomera-Hierro, 23, al primer batallón del regimiento
Infantería de la Reina, 2.

)} Rafael Power y Alessón, del batallón Cazadores de
Reus, 16, al .de Gomera.Hierrü, 23.

)} Cosme Valdovinos y García, de la Comandancia. de
Artillería de Melilla, al regimiento Cazadores de Al
mansa, 13.0 de Caballería. -

)) Agustín Van-Baumberghen y Bardají, del primer hata
llón del regimiento Infantería de Africa, 68, á la
Comandancia de Artillería de Melilh.

)) Francisco Chinchilla Rosende, del primer batallón del
regimiento Infantería de la Reina, 2, al primer bata
llón del de Africa, 68.

)) Antonio Sánchez Reyes, del regimiento Lanceros de la
Reina, 2.0 de Caballería, al 6.0 Depósito de caba-
llos sementales. ~,

)) Nemesio Agudo de Nicolás, del 6.Q Dep6sito ue ca,ha
llos sementales, al regimiento Lanceros de la Rei
na, 2.0 de Caballería.
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AaUSTIN LUQur:

Médicos segundos

D Federico Ramos de Molíns, de la 1.0. sección ue la.
. 4.~ compañía. de la brigada de tropas del CU(~rp(l,

á la Ambulancia de montafía núm. ;3.
» Aniceto García, Fidalg'o, uel primer ba.tu.llón del regi

miento Infantería de Burgos, 36, al segundo del del
Príncipe, 3.

}) Eduardo Mateo y Hernández, de la 2.0. sección ue la
La compañía de la brigada de tropas. dcl C~lerpo,
y en comisión en la Plana Ma.yor de u.lCha bngad:t,
á la Ambula.ncia mcmtu.da de la. La. región, cesanu.o
en la expresada comisión.

) Saulo Casado y Velázquez, del 2.0 batu.llón del regi
miento Infantería de la Constitución, 29, á la 1.0. sec
ción de la 4.0. compañía de la brigada, de tropas
de Sanidad Militar.

Médicos provisionales

D. Vicente Soriano y Zapater, del 2.0 batalló~ del .l·~gi
. miento Infantería de Luchana, 28, al HospItal illlhtar

de Tarragona.
}) José Millán y Muñoz, del Hospital militar de 'l'ana

gona, al 2.0 batallón del regimiento Infantería, de
Luchana, 28.

Madrid 22 de agosto de 1912.-LUQUE.

.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que los oficiales del cuerpo de Veterinaria ~ilitar

comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á serVir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real oden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V. E. mochos años. Ma
drid 22 de agosto de 19[2.

AGUSTIN I;U,9UE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, sexta y sépti
ma regiones y de Melilla é Interventor general de
Guerra.

ReJació" que. se cita

Vetednado primero

D. Valentín de BIas Alvarez, del regimiento Cazadores de
Taxdir,'29.0 de Caballena, al de Dragones de Mon
tesa, 10.0 de la misma arma.

Ve~ermari¡os segund,os

D. Alberto Coya Díez, deiS.o regimiento montado de Ar
. tillería, y en comisi6n en una compañía de tropas de

Intendencia en MeJilla, al regimiento de Artillería
de montaña de dicha plaz~, de plantilla, cEsando en
la comisi6n que desempeña.

:1> Braulio Guerrero Hita, de tropas afectas al servicio de
aerostación y alumbrado en campaña, á la vacante
que deja el anterior en una compañia de tropas de
Intendencia en Melilla, en comisi6n, sin causar baja
en su destino de plantilla.

Veterinar~os teroer¡QS

D. Prisciano L6pez del Amo, del tercer regimiento mono
tado de Artillería, al de Lanceros de Farnesio, 5. °
de Caballería, en plaza de veterinario' segundo. .

» Santiago G6mez Bargo, del regimiento Cazadores de
ViIlarrobledo, 23' de Caballería, al sexto montado de
Artillería, en plaza de veterinario segundo.

"Veterinar~o !prpvisional

D. Vicente Pupereti Alonso, del regimiento Lanceros de
Farnesio, S. o de Caballería, al 3. o montado de Ar
tillería, percibiendo su sueldo por el capitulo 5. o,
artículo l. ° del presupuesto de este Ministerio.

M:adrid 22 de agosto de 19U. LUQUE.

'MEDICOS PROVISIONALES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los in
viduos de tropa del Ejército, licencíados en Medicina y
Cirugía, compren1idos en la siguiente relación, el Rey
(q. O. g.) ha tenido á bien nombrarles médicos provisiona
les de Sanidad Militar con arreglo á lo prevenido en la
real orden circular de 3 de agosto de 1909 (D. O. núme
ro 172), y disponer que pasen á servir los destinos que en
la misma se expresan, á los que se incorporarán á la ma
yor brevedad; percibiendo sus haberes con cargo al capí
tulo 13, arto 2. o, del presupuesto de este Ministerio. Es al
mismo tiempo la voluntad de S. M. que los incluidos en la
citada relaci6n figuren como médicos en la reserva facul
tativa del expresado cuerpo, por hallarse comprendidos en
al arto 2.° del reglamento de dicha reserva, aprobado por
real orden de 14 de marzo de 1879 (C. L. núm. 121).

De la de S. M. lo digo á V. Ea para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl!l. Ma
drid 22 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera y séptima re
giones y de Melilla é Interventor general de Guerra •

~elación que se cita

D. Miguel Ant6n y Mena, sanitario de la compañía mixta
ie Sanidad Militar de Melilla, al primer batall6n 'del
regimiento Infantería del Principe núm. 3.

:t Isidro Muñoz Crego, soldado del regimiento Infantería
de Saboya núm. 6, al primer batall6n del de Burgos
núm. 36.

:t Juan Domenech y Martí, soldado' excedente de cupo
del reemplazo de 1910, perteneciente á la zona de
reclutamiento de Barcelona núm. 27 y con residell
cia en dicha capital, Plaza Nueva núm. 10, al bata
ll6n Cazadores de Reus núm. 16.

Madrid 22 de agosto de 1912. LUQuE

... ,

lemOD de JusticIa vAmnios geuenlles
ASCENSOS

Excmo. Sr.: . Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 28 de junio último, promovida por el
se~undo teniente de Infantería (E. R.), retirado, don 1I
defooso Laguna y Sánchez, en súplica de que se le con
ceda el empleo de primer teniente por creerse compren
dido en la ley de 28 de enero de 1906 (C. L. núm. lO);
resultando que por real orden de 16 del mismo mes y año
(D. O. núm. Ir), fué baja en en Ejército en concepto de
retirado forzoso por edad, y la citada ley, según el arto 3.°,
no empez6 á regir para los efectos de ascenso hasta un
mes después del dia de su promulgaci6n, en cuya fecha se
hallaba ya retirado el recurrente, el Rey (q. D. g.) se ha
servijo desestimar la petici6n del mismo por carecer de
derecho á lo que solicita. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento r
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 19(2.

LuQuI!

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

• • •

PENSIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arreglo á lo pre

venido en el real decreto de 22 de julio de 1909 y reales
6rdenes circulares dictadas para su aplicaci6n en 4 de
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~gosto y 8 de noviembre del mismo año (C. L. núms. 144 y
155 Y D. O. núm. 252), ha tenido á bien conceder, con
carácter provisional, á Antonia Rodríguez L6pez, esposa
del soldado reservista del regimiento Infantería de Zamo
ra núm. 8, José Piñeiro Sánch<lz, 'la pensi6n de cincuenta
céntimos diarios de peseta, á cobrar por la caja de recluta
de Betanzos nOmo 106.

De real orden, lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 22 de a&,osto de 1912.

Señor Capitán ~eneral de la octava región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consl:'jo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido á' bien confirmar, en definitiva, la pen·
sión diaria de 50 céntimos de,peseta que, con carácter pro
visional, se concedió á las esposas de individuos reservistas
que se expresan en la siguiente relación, que empieza con
Consuelo Milla Ruiz y termina con Carmen Esteve Otero,
como comprendidas en el real decreto de 22 de julio de
1909 (C. L. núm. 144).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1912.

Señor .•..
R8!{lci6rz que se ,cite

á bien disponer que el capitán profeaor D. José Millán
Terreros, destinado por real orden de 7 del actual á situa
ción de excedente en MeJilla y en comisi6n á la Subins
pección de las tropas y asuntos indígenas de dicho terri
torio, continúe prestando sus serviciQlj en aquel Centro de
enseñanza hasta la terminación de 10* exámenes extraor
dinarios que han de verificarse el próximo mes de septiem
bre, percibiendo la gratificaci6n de profesorado con car
go al fondo de material, según lo prevenido en el real de.
creto de 1.0 de junio de IgIl (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 22 de agosto de 19I2.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de Melilla, Interventor general
de Guerra y Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el primer teniente del batallón Cazadores de Se
gorbenúm~ 12, D. Francisco Menéndez Arango y Detrell,
ayudante de profesor, en com.tsi6n, d. la Academia de In
fantería, pase á ocupar una vacante del referido empleo
que se ha producido en la plantilla de dicho Centro, per
cibiendo la gratificación de profesorado que determina el
articulo 26 del real decreto de I." de junio, de 19II
(C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2.2 de agosto de 1912.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido al sol
dado de Artillería, licenciado, Jaime Cifuentes Goy, y re
sultando comprobado su estado de inutilidad, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Suprem~ de Guerra y Marina, se ha servido conceder al
interesado el retiro, con sujeci6n á lo preceptuado en la
real orden de 5 de enero de 1911 (C. L. núm. 5), cuyo
señalamiento de haber pasivo será hecho por el citado
Consejo Supremo.

De real orden lo digo f. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1912.

Caja de recluta en que se les
consignó el pago.Nombrell de lAs peIlllionilltllll,

Consuelo Milla Ruiz.•..•••••..•••• Valencia, 42.
Luisa Blanco, Madrid, 2.

Servita Aparicio López '.•.••••. Burgos, 32.
Rafaela Medina Candalija. , .•.•••.• Zafra, 13·
Ticiana Alvarez Marcús•....•.•..•. Lugo, 111.

Avelina García Bard6n•••..•.•.••• León, 92.
Josefa Santana Quell.••••.•.•.••.• Allariz, 109.

Amelia Basalo Alonso.I........... Valdeorras, 110.

Carmen Estévez Otero. • . • • • • • • • •. Vigo, 1 16.

Madrid 22 de agosto de 1912. LUQUE •

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla, Interventor general de
Guerra y Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sr.: Destinado el comandante profesor de la
Academia de Ingenieros D. José Alvarez Campana y Cas
tillo al Estado Mayor Central por real orden de 3 del ae-'
tual (D. O. núm. 173), el Rey (q. D. g.), con arreglo á lo
dispuesto en el real decreto de 1.° de junio de IgIl
(C. L. núm. 109), ha tenido á bien disponer que el refe
rido jefe se incorpore á dicho Centro de enseñanza el
día 1.° de septiembre próximo, permaneciendo en comisi6n
durante los exámenes extraordinarios de la clase que ha
desempeñado hasta su baja en el mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO$.
Madrid 22 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la '
Academia de Ingenieros.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

,.,

Secclon de InstruccloD, ReclutamIento vCuerpos dIversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de lo prop.uesto por el director
de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido

Excmo. Sr.: Destinado el comandante profesor de la
Academia d,e Ingenieros D. Miguel Manella Corrales al
primer regimiento mixto de dicho cuerpo por real orden
de 23 de julio pr6ximo pasado (D. O. núm. 116), el Rey
(q. D. g.), con arreglo á lo preceptuado en el real decreto
de primero de junio de Ig1 I (C. L. núm. log), ha tenido
á bien disponer que el referido jefe se incorpore al men
cionado centro de enseñanza el dfa 1.0 de septiembre pr6
ximo, permaneciendo en comisión durante los exámenes
extraordinarios de la clase que ha desempeñado· harta su
baja en el mismo.

De real orden lo digo á V. E. para llU conocimiento Y
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Señor Capitán general de la cuarta regi6n..

Señor Capitán general de l&. quinta regi6n.

Rek1.ción que. SI! cita

Ramón Bassols Iglesias. -Barcelona.
José Bonfil1 Martí.-Idem.
Abelardo Casellas Ferrer .........ldem.

Madrid 22 de agosto de' I9l2. LUQUE.

Excmo. Sr.; Hallándose justificado que los· reclutas
que figuran en la siguiente relaci6n, perteneciente!!! al re
emplazo que se indica, están comprendidos, como excluí
dos totalmente del 'servicio, en el artículo 284 de la
vigente ~ey de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan á Jos interesados las can
tidades, también consignadas, que ingresaron para aco
gerse á los beneficios de la reducci6n del servicio en filas,

J j' i'f1 ,."!

AOUSTIN LU~J!

'It'lt'ltI '

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas 'en so
licitud de que se releve del compromiso que tienen con
traído para satisfacer el primer plazo de cuota militar por
reducci6n de tiempo de servicio en filas, á los individuos
que se expresan en la relación que á continuaci6n se in
serta, que da principio con Ramon Basols Iglesias y ter
mina con Abelardo Casellas Ferrer, los cuales han sido
alistados en el punto que á cada uno se le señala y excluí·
dos totalmente por inútiles, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder á la petici6n de los interesados.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por
José Mendoza Márquez, vecino de Cadiar (Granada), en
solicitud de que se le otorguen los beneficios que deter
mina el artículo 271 de la vigente ley de reclutamiento,
por tener cinco hIjos varones, y se.1e releve del compro·
pro'miso que ha contraído de abonar la cuota militar co
rrespondiente á la reducci6n del servicio en filas de su
hijo Modesto Mendoza Márquez, por haber resultado éste
excluido temporalmente; y teniendo en cuenta que el Mo
desto es el primero de sus hijos que abona la cuota mili
tar, el Rey (q. D. g.) se ha servido res'olver se atenga el
recurrente á lo prevenido en el citado art. 271 y que pro
ceda al ingreso del primer plazo de la referida cuota, con
forme determina la real orden circular de 20 de julio úl
timo (i>. O.núm. 163), dictada de aeuerdo con la Comi·
sión permanente del Consejo de Estado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde { V. E. muchol años. Ma
drid22 de ,agosto de 1912.

satisfacer el primer plazo de cuota militar por reducción
de tiempo de servicio en filas á favor de su hijo JoséMa
ría Cillero y Angula; y resultando que éste ha sido excluí
do temporalmente del servicio, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petici6n, en virtud de lo que
previene el caso 2.° de la real orden circular de 20 del
mes próximo pasado (D. O. núm. 163).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 19I2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

RBCLUTAMIENTO Y REEMPliAZQ DIID EJERCI:r.O·
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Teo

dosio Fernández ,Aguilar, recluta del reemplazo del año
actual por ~l pueblo de Valencia del Ventoso (Badajoz),
en solicitud de que se le devuelvan las 1.000 pesetas que
ingresó para '3atisfacer el primer plazo de cuota militar
por reducción de tiempo de servicio en fiJas; y resultando
que ha sido excluído temporalmente, el. Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dicha petición, en virtud de lo
que previene el caso 2.° de lá real orden circular de 20
del mes pr6ximo pasado (D. O. núm. 163).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-.
drid 22 de agosto de 1912. '

L'UQO~

LICENCIAS
, ¡

Señor Cápitán general de la priméra región.

Señore~ Capitán general de la octava región é Interven·
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Roque Cillero y Plá¡aro, vecino de 'Logroño, en solicitud
ele que se le devuelvan las 500 pesetas que ingresó para

....

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el es
cribiente de segunda clase del Cuerpo auxiliar de Oficinas
militares, con· destino en el, Estado Mayor Central del
Ejército, D. Juan Silva Tibarra, en súplica de que se le
conceda un mes de licencia por enfermo para Badajoz y
Caldelas de Tuy (pontevedra); y teniendo en cuenta el
certificado de reconocimiento facultativo que á la misma
se .compaña, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
los deseos del interesado, con arreglo :i lo que preceptúan
las instrucciones aprobadas por real orden circular de 5'
de junio de 1905 (C. L. núm •• 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma
drid 22 de agosto de ,1912.

Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso celebra
do para cubrir la vacante de profesor, de. la Academia
Médico militar, anunciada por real orden de 20 de julio
últhno (D. O. núm. 163), el Rey(q. D. g.) ha tenido á
bien nombrar para ocuparla al médido mayor D. Sixto
Martín Miguel, destinado actualmente' á la asistencia del
personal de este Ministerio.

De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' años.
'Madrid 22 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia Médico-Militar.

delnáS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Gobernador militar de Ceuta, Interventor,general
de Guerra y Director de la Academia de Ingenieros.
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según cartas de pago expedidas en las fechas. con los nú'
meros y por las Delegaciones de Hacienda que en la ci
tada relación se expresan; cantidad que percibirá el indi
viduo que hizo el depósito 6 la persona autorizada en for
ma legal, según previene el articulo 189 del reglamento
dictado para la ejecuci6n de la ley de 21 de agosto
de 1896.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl dOl. Ma
drid 2~ de agosto de 1912.

ÜIQCJl!

Se~ores Capitanes generales de la cuarta, primera y oc
tava regiones

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra. .

'Relación. que se dttl.

I S' cUPO I 'FeCI190 del Ingreso(O Delell'lloQloL e8 Cllntidada 1--- ---'ó Número de Bacienoa. que se
NOMBRES DE LOS RE<:LUTA8 [ ZONA de la.a Cllrt&s que e:r:pldierOl devnelve

de pago 112 -o Pueblo Provinela Dia MM Afio ea.das de pago Pesetlla. - --
Carlos Berbén Pérez.• .. 1912 Badajoz.•.•..• Badajoz....... Badajoz......•. 10 febro 1912 .192 Badajoz. " . 1.000
Juan Gallego Rodríguez..• 1912 Medina de las

Torres •.•.. Idem......... Idem .....••••. 14 ídem. 1912 317 Idem........ 1.000
Miguel Sánchez Nieto .•.• 1912 Villanueva de

la Serena. . Idem....•. .• Idem .•..•.•.•• 27 mayo. 1912 469 Idem........ 500
Juan Roura Cortada ..•••. 1912 Barcelona....• Barcelona•..•. Barcelona..•.. 12 febro. 1912 1. 189 Barcelona .•• 1.000
José María Balcels Pinto •• 1912 Idem......... Idem ......... Idem .••..•••• 9 ídem. 19 12 879 Idem. .. 1.000
Francisco Fenollera Velón 1912 Santiago.••• • Coruña •••••• Coruña ••....•. 30 mayo. 1912 ISo Coruña ....• i .000

Madrid 22 de agosto de 1912. LUQu~

LuQUr;

Señores Capitanes generales de la cuarta, primera, segun
, da, quinta y séptima r~iones.

Señores Intendente general-militar é Interventor general
de Guerra.

el dep6sito 6 la persona autorizada en forma legal, según
previene el artículo 189 del reglamento dictado para ·la
ejecuci6n de la ley de 21 de agosto de 1896.

De real orden 10 digo á-V. E. para su conocimiento
y dem~ efectos. DiOl guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de agosto de 191.2.'

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á los
reemplazos que se indican. están eompreniidos en el artí
culo 284 de la vigente ley de reclutamiento. como excluí
dos totalmente del servicio militar activo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que se devuelvan á los interesados
las can.tidades consignadas que ingresaron para acogerse á
los beneficios de la reducción del servicio en filas, según
cartas de pago expedidas en las fechas, con los números y
por las Delegaciones de Hacienda que en la citada relaci6n
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que. hizo

Relación que se cita

1 l':! IJ
(O nen DI U lDlXClóll I'" CUPO CllUildada Número Delegaciones queso

NOMBRES DE LOS RECLUTAS i ZOna de de Haclenda devnel',e.

.."~ncl', Dial ... 1- lascarw que expidieron -Q
Pueblo de pa,go 1as ea.rW de pago Pesetas•.

1 •
Antonio Bernal Cuesta ••• 1912 Valvleja ..•.•. Seg:"".. .... ISOg~V¡' •••••~ ¡ohm. '9" 48 Madrid •.••••• 1.000
José Jesús Diez de Tejada

1912 Sevilla•..•.• _..Van-Moock ...... _ ., Sevilla .••... " ·Sevl11a.. • .•• 9 ídem. 1912 343 Sevilla.••••••• 1.000
Manuel Alvarez Fernández 1912 Almería....••.• Almería .••...• jAlmería ..•••1 27 mayo. 1912 20 Almeria..••..• 500
Gabriel Ferré Nicolau•••. 191a ITarra~ona .• ,. Tarragona.... Tarragona.. 14 febro. 1912 16 Tarragona..... 1.000
Félix Taberna Latasa. •• 1912¡SumbI1la•.....• Navarra.. • ••. ¡Pamplona. •. 14 {dem. 1912 23 . Navarra ••••.• I.QOO

Juan Antonio Castañ6n de Ila Lama Noriega .••..•. 1912 Salamanca....•• Salama~ca••... ,Salamanca .•. 28 mayo 1912 31 Salamanca .•• 1.000
Manuel de VegaJuanes .•. 1912jGuij Uelo .••...• Idem........ _. ¡Idem...... "1 16 febro 1912 124 Idem......... 500

Madrid 22 de agosto de 1912.
• •• ,', .O! .

, I

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la ~iguiente relaCi6n. pertenecientes á los
reemplazos que se indican. están comprendidos en el ar
tículo 175 de la vigente le, de reclutamiento; el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan á los
interesados las 1.500 pesetas con que .se redimie~on del
servicio militar activo. según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relaci6.n se expresan; cantidad que
percibirá el individuo que hizo el depósito ó la, persona

autorizada en forma legál, según dispone el artículo 189
del reglamento dictado para la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1912.

I.:UQUr;

Señores Capitanes generales de la cuarta, primera y oc·
tava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.
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R,elllción qll8 S~ cita.

n

- r ,. ,

CUPO flClA 1I LA lIDmlO~ N1Ílllero DeIegaclonea
~ de .IillCllend.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS i = ZONA deIall que expldiexo
tu cart...

Pueblo Proy I u\'l a m.. Mes Año cartas de pago de pa.go

- --- -- - - -- -
Rafael Pérez Valdés Pellico .•••. 19°9 lMadrid ••••..•.•• Madrid...•• Madrid....•. 2 agosto 19°9 100 Madrid.
Hilario Tejero Aguirre .•••••.• 19°9 Idem..•..•.•.••. Idem....... Idem ••..•.. 2 nobre. 19°9 242 Idem.
Eugenio Donoso Pozo .•..••.•••. 19°9 Castuera•••..•..• Badajoz..... Badajoz ••. 15 idelll.. [9°9 284 Badajoz.
Manuel Horta Felip •.••..•••••. 19°9 Barcelona •..... Barcelona •. 1Barcelona ... 4 dicbre 190 9 18 Barcelona
Jaime Puig PraL ••....••.••••.. ~909 Monistrol de Mon-

serrat .•.•••. • Idem.•..... Idem ..••.•.
18 e~erol9IO II 49 Idem.

Ramir0 Núüez González. ...... 19°9 Silleda. ....... Pontevedra. Pontevedra.. i4 dlcbre 1909 527 Pontevedra.

_.- LUQUE

militar de Espaffa y Portugal, ídem de Europa, ídem de
Marruecos é Historia militar, y las primeras del tercero
con Logística, Táctica de las tres atinas, Reglamento de
campaña y Ordenanzas y Reglamentos tácticos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1912.

Señor •.•

Relaci6n que se cita

A ~argent¡o de bll¡Oda

BartoJomé Comas Bizquera, del regimiento Soria, 9.

A cabos de cornetas
Francisco Azorin Novell, del regimiento Gerona, '"22.
Joaquín Fatás Salvador, del regimiento Galicia, 19.
Ramón Tejada Rodríguez, del regimiento Castilla, 16.
Luis Sardeño Elcano, del regimiento Vergara, 57.
Francisco VilIar Hernández, del regimiento Castilla, 16.

DIBPOSICIONlI8
di la SUlLmiaf1a y smtim de mlte lioisft

y de las _ias raJtrala

El Jefe d" la SecclólJ,
P:A.

El coronel,

Manuel Gómez Cornejo.
Señor .•..

seccIón .de Infanterin
ASCENSOS

Czrcular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L.' núm. 51),
los cabos de banda, cornetas y tambores que figuran en la
siguiente relaci6n, de orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se les promueve al empleo de sargento de ban·
da, cabos de cornetas y de tambores respectivamente.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 21 de agosto
de 1912.

..·1¡ ,

i :.

tt·a

Madrid 22 de a~osto de 1912.

REEMP~O

Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 10 del mes actual, dando cuenta de ha
ber dispuesto el pase á situaci6n de reemplazo por en
fermo y á partir de la indicada fecha, del oficial 3.°. del
Cuerpo Auxiliar de Oficinlls militares con destino en la
Subinspección de las tropas de ]a quinta región, D. Ra
m6n L6pez Otero, el cual no puede incorporarse por mo
tivos de salud al refericio destino, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar- la determinaci6n de V. E., con arre·
glo á ]0 que precepttía la real orden circular de 3 de oc
tubre de 1910 (D. O. núm. 216).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
Madrid 22 de agosto de 1912.

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
primer teniente ayudante profesor, en comisión, en la Aca
demia de Infantería y debiendo proveerse en la forma que
previene el real decreto de primero de junio de 19I1
(C. L. núm. 109), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los aspirantes promuevan sus instancias para
que se encuentren en este Ministerio dentro del plazo de
un mes á partir de esta fecha, acompañando copias de las
hojas de servicios y de hechos; teniendo presente que el
designado desempeñará las suplencias de segundas clases
de segundo año, con Prolegómenos de álgeDra superior y
Geometría analítica, Nociones de Mecánica, Química, Pól·
varas y explosivos, Balística y Reglamento de tiro, y las
suplencias de terceras de primer año, con Ley de Orden
público, Constitución del Estado, Código de Justicia mili
tar' Literatura. militar, Higie"ne militar y Francés.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1912.

. i . CuQuE
SedOI .••

AousTIN l.uQuE

.Señor Capitán general de ]a cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la quinta región é Interventor
general de Guerra.

DESTINOS
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te

nido á bien disponer que los maestros de banda, cabos de
cornetas y tambores que figuran en la siguiente relaci6n,

, 1, :: .' II i

A cabos de tambores
Joaquín Torres Mosquera, del regimiento Borbón, 17.
]oséEstévez Grau, del regimiento Ceriñola, 42.
Rufino Prado García, del regimiento Ceriñola, 42.

Madrid 2( de agosto de f9I2.-Cómez Cornejo.
~~:It

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
e;tpitán profesor, en comisión, en la Academia de Infante
rIa y debiendo proveers~ en la forma que previene el real
decreto de primero de junio de 1911 (C. L. núm. 109), el
Rey (q. D.g.) ha tenido á bien dispoDP.r que los aspiran
tes promuevan sus instancias para que se encuentren en
este Ministerio dentro del plazo de un mes á partir de es·
ta fecha, acompañando copias de las hojas de servicios y
~e hechos; teniendo presente que el designado desempe
nará. laa primeras clases del segundo año, con Geografía
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Gómez Corflljo.

pasen destinados á los cuerpos que en la misma se le8 se
ñalan, cuya alta y baja surtirá sus efectos en la pr6xima
revista de comisario.

Dios guarde á V .... muchos años. Madrid ZI de
agosto de 1912.

Cab'08M1et8m&res.
Rufino de Prado Garcfa, ascendido, del regimiento Ceriño

la núm. 42, al de Pavía núm. 48.
José Estévez Grau, ascendido, del regimiento Ceriñola nú

mero 42, al de MelilIa núm. 59.
Joaquín Torres Mosquera, ascendido, del regimiento Bor

b6n núm. 17, al de Asia núm. SS,
Francisco L6pez L6pez, del regimiento Melilla núm. 59,

al de Soria núm. 9.
Madrid 21 de .agosto de 1912.

,. ; ~ ¡ I ¡ 1

TALL"U.a DeL D~P.OSlTQ D~ LA ou~

,
.. :.. .,. '

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera
correspondiente á caja, que se halla vacante en elbataII6n
Cazadores de Arápiles núm. 9, cuya plana mayor reside
en Alcalá de Henares, de orden del Excmo. Señor Ministro
de la Guerra se anuncia el oportuno concurSo, en el cual
podrán tomar parte los individuos de la CIase civil" que 10
deseen y reunan las condiciones y circunstancias persona-
les exigidas por las vigentes disposidones. "

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 31 del actual.

Madrid 21 de agosto de 191.2·.
El Jefe de la Sección,

P.. A.
El Coronel,

Manuel Gómez Cornejo.

i' ~uta

El Coronel,

ManuelGómlz Carntjo.

El ¡efe de 1& Seccl.ón.

P.A.

El Coronel,

Manuel Gomez Cornejo.

VACANTES

Circular. Existiendo vacante la plaza de obrero-bas.
tero en el regimiento Infantería de Extremadura núme_
ro 15, el mxcmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha ser.
vido disponer que los de . dicho oficio que deseen ocupar.
la, pueden solicitarlo del jete del mismo, cuya representa.
ci6n ·reside en Málaga; teniendo presente que los aspiran.
tes, para ser ad~itidos han de reunir las condiciones que
se determinan en' el reglamento aprobado por real orden
circular de 21 de noviembre de 1906 (C. L. ntim. 206) y 2
de septiembre último (D. O. núm. 226).

Los exámenes al efecto tendrán lugar el día 15 de sep.
tiembre próximo. .

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 21 de
agosto de 1912.

Señor••••

Urcular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á' tenor
del vigente reglamento, una vacante de músico de tercera
correspondiente á bajo, que se halla vacante en el batal16n
Cazadores de Barcelona, número 3, cuya "plana mayor re
side en Barcelona, de orden d.el Excmo. Sr. Ministr-o de
'la Guerra se anuncia el oportuno concurao, en el.cual po
drán tomar parte los individuos de la clas~ civil "que lo
deseen y reunan las condiciones y circunstanclaspersona.
les exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del exp;resado cuero
po, terminando su admisión el día 5 de septiembre pró-
ximo. .

Madrid 2t de agosto de 1912.
El Jefe de la Seccl.oo.

P.A.

El ¡ele de 1.. SeccióD,
P.A.

El Coronel,

Manuel Gómez Cornf!jo.

El Jefe de la Sección,
P.A.

El Coronel,

Manuel Gómez Cornf/o

Circular. Para cubrir cinco vacantes de soldado en
la Escnela Superior de Guerra, el Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 8
de julio próximo pasado (D. O. núm. 153), ha tenido á
bien disponer causén alta en dicho Centro y baja en sns
cuerpos en la próxima revista de septiembre, los soldados "
Cruz Olmedo Atienza y Juan Valero Algara, del regi
miento de León, Isaac Fernández Lozano del de Vad Ras,
y Leandro Alcoceba Ortega y Eduardo Elvira del bata1l6n
Cazadores de Figueras, los que se incorporarán á la posible
brevedad á su destino.

Dios guarde ~ V•••. muchos años. Madrid 21 de
agosto de 1912.

1:

Señor.....

Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta, prime
ra, segunda, quinta y octava regiones y de Melilla é
Interventor general de Guerra.

'Reloclrln qtll!. SI!. elta.

Sargen~os (nlaestros !de banda
Luis González Alaber, del regimiento Extremadura núme

ro IS, al de Zamora núm. 8.
Bartolomé Comas Bizquerra, ascendido, del regimiento So-

ria núm. 9, al de Extremadura núm. IS, .
Cabos ije cornetas

Francisco Azorín NovelI, ascendido, del regimiento Gero
na núm. 22, al de Cantabria núm. 39.

Antonio Diaz Dávila, del regimiento CeriñoJa núm. 42, al
de Cantabria núm. 39.

Joaquín Fatás Salvador, ascendido, dei regimiento Galicia
núm. 19, al de Ceriñola núm. 42.

Ram6n Tejada Rodrigo: ascendido, del regimiento Castilla.
núm. 16, al de Melilla núm., 59. .

Luis Sedeño Elcano, ascendido, del regimiento Vergara
núm. 57, al de Soria núm. 9.

Francisco Villar Hernández, ascendido, del regimiento
Castilla núm. 16, á Cazadores de Cataluña núm. l.

Joaquín Díaz Mulero, del regimiento Gerona núm. 22, al
de Sabaya núm. 6.

Desiderio FulIeda Lecha, del regimiento Saboya núm. 6,
al de Gerona núm. 22.

Seoñor••.•.

Excmos. Señores Capitán' general de la primera región, Di
rector de la Escuela Superior de Guerra é Interventor
general de Guerra,


